
Testimonio 

1. ESCRITURA CODf CESIÓN DE  PARTICI- 
20160901013P00764 

2 PACIONES SOCIALES QUE 

3 HACE EL SEÑOR ALEX 

SANTIAGO DUNN SUÁREZ 

A FAVOR DE LA COM- 

PAÑÍA SILVERSEA CRUI- 

     

  

¡Otarta 1 SES (UK)  LIMITED.- 

  

8 CUANTÍA: US $ 2.00.- 

> En la ciudad de Guayaquil, República del 

19 Ecuador, alos dos días del mes de 

1 Junio del año dos mil dieciséis, ante mí, 

1 Doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y 

1 notario público decimotercero de este 

1 cantón, comparecen: Por una parte, el se- 

is for ALEX SANTIAGO DUNN SUÁREZ, casado, 

1 ejecutivo, por sus propios derechos; y, 

” por otra parte, el señor PEDRO MANUEL PÉ- 

18. REZ SALVADOR, divorciado, abogado, a nom- 

19 bre y en representación de la compañía 

2 SILVERSEA CRUISES (UK) LIMITED, compañía 

2. constituida bajo las leyes del Reino Uni- 

2 do y con domicilio en Londres, Inglate- 

2. rra, en su calidad de APODERADO, conforme 

     

  

lo acredita con la copia de la carta - 

poder, que me presenta y se agrega como 

[gon habilitante al final de esta 

less los comparecientes son de nacio- 

alidad ecuatoriana, mayores de edad, con 
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domicilio y residencia en el Cantón de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de ac- 

tos o contratos, y a quienes de conocer- 

los personalmente doy fe; bien instruidos 

sobre el objeto y resultados de esta Es- 

critura Pública de CESIÓN DE PARTICIPA- 

CIONES SOCIALES, a la que proceden como 

ya queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presen- 

tan la minuta que es del tenor siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escri- 

turas públicas a su cargo, sírvase incor- 

porar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES que al tenor de las cláusulas y 

declaraciones que prosiguen otorgan: UNO. 

Por una parte, el señor ALEX SANTIAGO 

DUNN SUÁREZ (EL “CEDENTE”), mayor de 

edad, plenamente capaz, ecuatoriano, ca- 

sado, por sus propios y personales dere- 

chos. DOS. Por otra parte, la compañía 

SILVERSEA CRUISES (UK) LIMITED (LA “CE- 

SIONARIA”), compañía constituida bajo las 

leyes del Reino Unido y con domicilio en 

Londres, Inglaterra, representada por el 

abogado Pedro Manuel Pérez Salvador, en 

calidad de apoderado conforme carta poder 
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que forma parte integrante de la presente 

escritura. PRIMERA: ANTECEDENTES: UNO. 

UNO. La hoy denominada CANODROS C.L. se 

constituyó como sociedad anónima, bajo la 

denominación CANODROS S.A., con domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil y con 

un capital de quinientos mil sucres (S/. 

500.000,00), dividido en quinientas ac- 

ciones ordinarias, nominativas e indivi- 

sibles, de un valor nominal de un mil su- 

  

cres. cada una, mediante escritura pública 

que el catorce de febrero de mil nove- 

cientos ochenta y cinco autorizó el Nota- 

rio Vigésimo Primero de Guayaquil, ins- 

crita el uno de abril del mismo año en el 

Registro Neropatid del. mismo cantón. 

UNO.DOS. Llegó, de una serie de actos so- 

cietarios devidancios otorgados y regis- 

trados.a. lo largo del tiempo, entre los 

cuales estuvieron varios aumentos de ca- 

pital, Canodros 5.A. absorbió a la compa- 

ñía Piserosa S.A., aumentó su capital so- 

cial a veintisiete mil seiscientos diez 

millones trescientos noventa y seis mil 

Ls (s/. 27.610"396.000,00) y, en con- 

Epoca, reformó el artículo quinto de 

estatuto social, todo ello mediante 
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noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve ante el Notario Quinto de Guayaquil 

e inscrita el treinta de marzo del dos 

mil en el Registro Mercantil del mismo 

cantón. UNO.TRES. Posteriormente, median- 

te escritura pública otorgada el veinti- 

dós de febrero de dos mil uno ante el No- 

tario Décimo Sexto de Guayaquil, inscrita 

el veintiséis de abril de dos mil uno en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, 

la compañía convirtió el valor de sus 

acciones a dólares de los Estados Unidos 

de América y estableció en un dólar (US 

$ 1,00) el valor nominal de cada una de 

las mismas, aumentó su capital a siete 

millones ciento cuatro mil cuatrocientos 

dieciséis 00/100 (US $ 7”"104.416,00) y, 

en consecuencia, reformó el texto del ar- 

tículo quinto del estatuto social. UNO. 

CUATRO. Mediante escritura pública otor- 

gada el once de septiembre de dos mil 

tres ante el Notario Trigésimo Octavo de 

Guayaquil e inscrita el veintitrés de di- 

ciembre del mismo año en el Registro Mer- 

cantil del mismo cantón, la compañía se 

escindió y en consecuencia disminuyó su 

capital social a cinco millones seiscien- 

tos cinco mil ochocientos cuarenta 00/100
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(US $ 5”605.840,00) y reformó el artículo 

quinto de su estatuto social. UNO.CINCO. 

Mediante escritura pública otorgada el 

primero de noviembre de dos mil cuatro 

ante el Notario Trigésimo Octavo de Gua- 

yaquil e inscrita el treinta y uno de di- 

ciembre del mismo año en el Registro Mer- 

cantil del mismo cantón, la compañía se 

escindió y por lo tanto disminuyó su ca- 

pital social a cinco millones quinientos 

diez, mil ochocientos ochenta 00/100 (US 

$ 5'510.880,00) y reformó. el artículo 

quinto de. su estatuto social. UNO.SEIS. 

Mediante, escritura pública otorgada el 

catorce de junio de dos mil cinco ante el 

Notario Trigésimo (Octavo de Guayaquil, 

inscrita el diez de octubre del mismo año 

en el Registro mercantil del mismo can- 

tón,. la compañía aumentó .su capital a 

cinco millones ochocientos ochenta y dos 

mil quinientos noventa y tres 00/100 (US 

$ 5"882.593,00) y, en consecuencia, re- 

formó el texto del artículo quinto de su 

estatuto social. UNO.SIETE. Mediante es- 

pública otorgada el nueve de
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el Registro Mercantil del mismo cantón, la 

compañía se escindió y por tanto disminuyó 

su capital social a cinco millones ocho- 

cientos setenta y siete mil quinientos no- 

venta y tres 00/100 (US $ 57877.593,00) y 

reformó el artículo quinto de su estatuto 

social. UNO.OCHO. Mediante escritura pú- 

blica que el primero de noviembre de dos 

mil doce autorizó el Notario Trigésimo Oc- 

tavo de Guayaquil, inscrita en el Registro 

Municipal de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Samborondón el ocho de febrero de 

dos mil trece, la compañía reformó ínte- 

gramente su estatuto y cambió su domicilio 

a Samborondón. UNO.NUEVE. Mediante escri- 

tura pública autorizada por el Notario Dé- 

cimo Tercero del cantón Guayaquil el nueve 

de junio de dos mil catorce, inscrita en 

el Registro Municipal de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Samborondón el cinco 

de agosto del mismo año, la compañía au- 

mentó su capital social a cinco millones 

novecientos noventa y seis mil novecientos 

treinta y ocho 00/100 (US $ 5'996.938,00) 

dividido en cinco millones novecientos no- 

venta y seis mil novecientos treinta y 

ocho acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un valor nominal de un
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00/100 dólar americano (US $ 1,00) cada 

una. UNO.DIEZ. Mediante escritura pública 

que el treinta y uño de julio de dos mil 

catorce autorizó el Notario Décimo Terce- 

ro de Guayaquil, inscrita en el Registro 

Municipal de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Samborondón el trece de noviembre 

de dos mil catorce, la compañía reformó 

íntegramente “su estatuto social y se 

transformó en compañía de responsabilidad 

limitada bajo la denominación CANODROS 

C.L.. UNO.ONCE. Los actuales socios de la 

compañía son: A. La compañía SG EXPEDI- 

TIONS SAGL, propietaria de cinco millones 

novecientas noventa y seis mil novecien- 

tas treinta y seis (5996.936) participa- 

ciones iguales, acumulativas e indivisi- 

bles, de un valor nominal de un 00/100 

dólar americano (US $ 1,00) cada una; y, 

B. El señor Alex Santiago Dunn Suárez 

propietario de dos (2) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivi- 

sibles, de un valor nominal de un 00/100 

dólar americano (US $ 1,00) cada una, 

ebrada el treinta y uno de mayo de dos 

1 dieciséis, se resolvió por unanimidad 
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autorizar al señor Alex Santiago Dunn 

Suárez, a ceder las dos participaciones 

sociales de las que es propietario, a fa- 

vor de la compañía Silversea Cruises (UK) 

Limited. Lo cual consta del certificado 

extendido por el Vicepresidente y como 

tal representante legal de la Compañía, 

en cumplimiento de la disposición conte- 

nida en el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías, que se agrega para for- 

mar parte de este instrumento. SEGUNDA: 

OBJETO: Con base en los antecedentes ex- 

puestos, el Cedente, esto es, señor Alex 

Santiago Dunn Suárez, cede irrevocable- 

mente a favor de la Cesionaria, esto es, 

la compañía Silversea Cruises (UK) Limi- 

ted, las participaciones sociales de las 

que es propietario, según el detalle que 

consta en el apartado UNO.DOCE. de la 

cláusula precedente, así como todos los 

derechos y créditos inherentes a las mis- 

mas hasta la fecha de la celebración del 

presente instrumento. La Cesionaria, a 

través de su apoderado, acepta expresa- 

mente la cesión que a su favor se efec- 

túa. Todas las participaciones sociales 

en que se divide el capital de CANODROS 

C.L. tienen un valor nominal de un dólar 
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de los Estados Unidos de América cada 

una. Se deja aclarado que en la presente 

cesión de participaciones no comparece la 

cónyuge del Cedente, señora Gladys María 

Bustamante Chalela, por cuanto no existe, 

entre los referidos cónyuges, sociedad de 

bienes, conforme se demuestra con la co- 

pia de la inscripción del respectivo ma- 

trimonio en la que consta la correspon- 

diente inscripción marginal de disolución 

de sociedad conyugal, que se agrega como 

habilitante. TERCERA: PRECIO: Las partes 

declaran de modo expreso que el precio 

pactado por la compraventa de las parti- 

cipaciones que se ceden en virtud de este 

instrumento, está pagado según los acuer- 

dos entre las partes, por su valor nomi- 

nal, esto es, un 00/100 dólar de los Es- 

tados Unidos de América (US $ 1,00) por 

cada participación, dando un total de dos 

00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 2,00). CUARTA: INTEGRACIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL: Una vez perfeccionada 

la transferencia de participaciones con- 

enida en la presente escritura pública, 

ús socios de CANODROS C.L. serán los que 

guen: A. La compañía SG EXPEDITIONS 

 



1  cientas noventa y seis mil novecientas 

2 treinta y seis (5"996.936) participacio- 

3 nes iguales, acumulativas e indivisibles, 

4 de un valor nominal de un 00/100 dólar 

s americano (US $ 1,00) cada una; y, B. La 

6 compañía SILVERSEA CRUISES (UK) LIMITED, 

7 como titular de dos participaciones so- 

s ciales iguales, acumulativas e indivisi- 

9 bles, de un valor nominal de un 00/100 

w dólar americano (US $ 1,00) cada una. 

" QUINTA: GASTOS E INSCRIPCIÓN: Los gastos 

que se ocasionen por la cesión contenida 

1 en este instrumento y su inscripción se- 

1 rán de cargo de la Cesionaria. Quedan au- 

15 torizadas ambas partes para obtener la 

16 marginación e inscripción de la presente 

mM escritura pública. Los otorgantes decla- 

1 ran de modo expreso que autorizan a los 

1w abogados Pedro Manuel Pérez Salvador y 

a Gabriela Lecaro Malnati para que, actuan- 

2 do en forma individual y con las más am- 

»  plias atribuciones, efectúen todos los 

» trámites y diligencias conducentes a ob- 

2 tener el perfeccionamiento de la presente 

2 escritura pública, en especial, la ins- 

2%  cripción de este instrumento y cuanta 

2 p anotación marginal se requiera. Anteponga 

y agregue usted, señor notario, las demás 

10 
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SEÑOR NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL: 

Cindy Goossens, a usted respetuosamente comparezco y solicito que, con arreglo a la 
Ley Notarial y a la disposición contenida en el artículo 24 de la Ley de Modernización 
del Estado, privatizaciones y prestación de servicios públicos por parte de la iniciativa 

privada, se sirva hacer constar al pie de la presente, la autenticación de mi firma, con 
la que doy fe que la traducción que efectúo desde el francés al español, es fiel y exacta 
de una legalización y apostilla: 

«Visto únicamente para la legalización de la firma del señor VISONE Vincenzo — 
«La presente legalización no implica ninguna verificación de la exactitud de los 
«hechos y las condiciones mencionados en el presente documento, — 
«MONACO, a 19 de abril de 2016— —— 
«Ab, Magali CROVETTO-AQUILINA, notara — —————— 
«(Firma ilegible] — [Sello redondo] Magali CROVETTO-AQUILINA— 
“NOTARIA.— MÓNACO.— — 

    

  

  

«APOSTILLA. 

«(Convención de La Haya, 5 de octubre de 1961) — — 
«3. País: PRINCIPADO DE MÓNACO. — 
«Bl presente documento público — 
+2. ha sido suscrito por ab. Magali CROVETTO-AQUILINA— 
:3. actuando en calidad de Notario Público — —— 
«4, llevando el sello/timbre de Ab. Magali CROVETTO-AQUILINA — 
«CERTIFICADO — -— 
«5. En Mónaco. — 6. a 20 de abril de 2016.— — 

47. por Martine PROVENCE, Secretana General de la Dirección de Servicios 
«Judiciales — 
48, Número 1208/2016— 
9. Sello/timbre: [Timbre fiscal y sello de na] ———————- 
«10. Firma; [Firma ilegible] — » 

  

    
     

    

   

  

  
  

  

     

    

  

Es todo lo que puedo informar, en honor a la verdad. 

  

   Temas 4-23 82 Via a mano 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays 3 PRINCIPAUTE DE MONACO 
Le présent acte public 

2. a été signé par Me Magali CROVETTO-AQUILINA 
3. agíssant en qualité de Notaire 
4. est revétu du sceau/timbre de Vétude de 

Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

ATTESTÉ 
5. á Monaco 6. Le 20 avril 2016 

7. par Martine PROVENCE, Secrétaire Général de la Direction des Services 
Judicialres 

8. sous le n*1208/2016 

  

  

 



    

  

 



Factura: 001-004-000010157 20160901013D01561 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160901013001581 
Ante mi, NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO de la NOTARÍA DÉCIMA TERCERA . comparece(n) CINOY. 
GABY JOZEF GOOSSENS portador) de CEDULA 0925742385 de nacionalidad BELGA, mayoria) de edad, estado ch 
CASADO(A), domicilado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTORIA); quentes) 
declaran) que ale) Ama(e) constantes) o el documento que atacado ,osteon) suya), Ine) misma(s) que usa(n) en odos. 
“us actos pUnIOS y pitvados, siendo on consecuencia auténtia(s), DOCUMENTO APOSTILLADO DE PODER ESPECIAL: 

para cofstanciafrma(n) conmigo en unigad de acto. de todo lo cual doy lo. La presento liganca so raza en ojeciio de la 
atribución que mo. contr el numeral noveno del aicuo dieciocho de la Loy Notaria El presento reconocimiento no se 
rañier al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto ssta Notaria. nú asumo responsabilidad alguna. Se 
archiva copia. GUAYAQUIL, a 11 DE MAYO DEL 2016, (16:05) 

  

De conformidad con el numos 
Notarial, reformada porel 0 Marzo 31 de 1978, pub 
deli2deabrilde 1.978, 

  8l 5 del Artículo 18 47 
'ceto Suprerc Número 2396, 6 

0 Oficial No. 566 YES gel teca pecado cueca de ire A a documento original que también se 1ne extube.. Cuanta IrdecimiscaSurrt, aazo, 9) Sole 
Cats 

  

     
  

  

   
    

  

vérgilio Jarrin Acunzo 
Suayaaul 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR p 
I] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Genera de Regato Ca, 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0910741180 
Nombros del ciudadano; PEREZ SALVADOR PEDRO MANUEL 
Condición del cedutado: CIUDADANO 

: a 

    Validez ida 

  

recio Ocara ego, encacón y Oelcón — EA El 

  

Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal Hitp:/senvicios.registracivi.gob.ec/consultaNuv/ 

   



  
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR     
Ens 

Información Adicional del ciudadano 

NU 0910741180 
Nombre: PEREZ SALVADOR PEDRO MANUEL a 

Sasosz   La impresión del presento cercado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Chil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  
      

con 8l numeral $ del Artículo 18 de la Ley Notarial reformada porel Secreso Supremo Número 2386.02 Marto 31 de 1973, publi en el Registro Oficial No. 56 del 12 de abri de 1.378.001 £: Que afotocopla precedente. que consta de A Hojas, exacto al documento original que también se me exbibe= Cum lndeterminada-Guayaquil, Synio, Hoclo 

    

      



(E REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Bl | Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Genera de Regiso Ch. 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908890155 
Nombres del ciudadano: DUNN SUAREZ ALEX SANTIAGO 
Condición del cedulado: GIUDADANO 

Lugar de nactíonio: GUAYASIGUAYAQUILIPEDRO CARBO ¡CONCEPCION 

% Foc lomo: 28'DE MARZQ/DE 1971 
Naci ECUATORIANA o 

O it 

        

     

    

sión del presente corticado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
ca en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento,     

 



BA Er ge Liga DE ECUADOR 
Déscción Geral de Regato Cid. 
Kientiicación y' 

Información Adicional del ciudadano 

Nur: 0908890155 
Nombre: DUNN SUAREZ ALEX SANTIAGO 

1. Información referel 
Pr ds 

e, e 

    

1-La información del camá de 
krconsistencias acudr al tente 

     

        

  

1-La información del coritcado de votaci 
lente de información (CNE) h 
2. En caso de voto Iacutativo verfcar la “Gónaic 
EATOS DEL ÚLTI PROCESO ELE 

  

La impresión del presente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cial, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Tele de Oli, 
  

Se declaró la nulidad de este metrinonio medicato sentencia del 
con cha 

cuya copie su ahí 
1. 

Juez 

          

  

REPUBLICA DE 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

    

    

   

hoy diaz AR ÍA de [A 
El que susccibo, Jefe de Registro Civil 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : A££: 
nacio en 22 

Al, e ER k 
con ae (44 domiciiado en 

ba 17 
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LUGAR DEL MATRIMONIO +. 
En este matrimonio legitimaros au.    
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A De com el numeral 5del Artículo 18 de la Ley E 
Notaría, reformadi por el Decreto Supremo Número 2386, d+ 
Marzo 31 de 1978, publics4a en el Regístro Oficial No. 564 

JOY FE: Que la fotocopia precedente, 

queconstade a. A m0 0 0 fojas, exacta al 
documento original que tambi me exhibe.- Cuantía: Ioeicrninár Guys, Qpoio, 2/201(o 

  

  

  

       

  

 



CERTIFICADO 

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 de la vigente 
Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General Extraordinaria de 
Socios de CANODROS C_L., celebrada el 31 de mayo de 2016, se resolvió por unanimidad 

de votos autorizar al señor Alex Santiago Dunn Suárez a realizar la cesión de la totalidad de 
las participaciones de las que es propietario en el capital social de CANODROS CLL., a favor 
de Silversea Cruises (UK) Limited; y, aprobara Silversea Cruises (UK) Limited como nuevo 

socio de la compañía. 

  

Guayaquil, 31 de mayo de 2016 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES A debacle 

NÚMERO RUC: - 0990734011001 
RAZON SOCIAL: 'CANODROS CL. 

NOMBRE COMERCIAL: 'SILVERSEA CRUISES ECUADOR: 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL. 

REPRESENTANTE LEGAL: | "DUNN SUAREZ ALEX SANTIAGO: 
CONTADOR: 10 PINOARSOTE CORTEZNADÍA VANESSA. 

FEO MCIO ACTIVIDADES: ornaes FC, CONSTITUCION: otpatass 
FECINSCRIECION: 1906/1985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: oazzOs. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
AGTIVIDADES DE OPERADORES TURISTICOS. 

al 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
      

  

ronda: GUAYAS Canin: ÍNParrogua: LA PUNTILLA (SATELITE) Bam SECTOR LOS ARCOS Numero 
Ecco: 38.0 OETCE CENTER Pao: 2 Die 230/La2 Cono VA SAMBORONDON Keaton tración: DETRAS DEL C.C. VILLAGE PLAZA JUNTO AL EDIFICIO SAMBORONDON BUSINESS CENTER Web, "WIN SILVERSEA.COM Ema! vaoeséa pinoorgotoCiversea.com Telefono Trabajo: 042239584 Celular: 0900424729 Telefono Trabajo: 042899011 Fax. 042837787. 
DOMICILIO ESPECIAL: 
"No Etoleciioios00S 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
ANEXO ICE MENSUAL. 
ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE MPLESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
“DECLARACIÓN MENSUAL.DE IVA, 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCION: — (ZONA SIGALAPAGOS. 
  

      

  

FIRMA DEL] 

  

Declaro qua Ls datos cortos e eo Fa poro qué asno de 1osporsabidad logo quo de o veo $7 Cs Va MA OS SOUOY AE Berni pr nerd de ol LAU) 
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De conformidad con el numeral $ del Artículo 18 de la Lev 
"Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marto 31 de 1978, publie-da en el Registro Oficial No. S64 

  

  

del12deabrilde JOY FE. Que la fotocopia precedente, 
queconsta de «, fojas, exacta al 
documento original que también se me eshibe.- Cuantía: 

  

ral aoje     

SPACIO! 

| EN | 
LAaAmo 

HA A) 

 



1 formalidades de estilo para la plena 

2 validez y perfeccionamiento de esta 

3 escritura pública.- (Firmado).- ABO- 

4 GADA GABRIELA LECARO.- Matrícula nú- 

5 mero cero nueve- dos mil once- ciento 

6 cincuenta y cinco.- (HASTA AQUÍ LA 

e Vil Jan Acunao 
Notána137? MINUTA) .- Quedan agregados a mi re- 

gistro, formando parte integrante de 

9 la presente escritura pública, todos 

w los documentos habilitantes que se 

u han considerado pertinentes para dar 

» la solemnidad que requiere el presen- 

un te instrumento público. Los compare- 

14 cientes me presentaron sus respecti- 

is vos documentos de identificación per- 

16 sonal, acreditándose “su identidad, 

n independientemente de la presentación 

18 de sus cédulas de ciudadanía, con los 

19 certificados obtenidos del Sistema 

E Nacional de Identificación Ciudadana 

2 que han autorizado, en acatamiento a 

2 la Resolución número cero siete ocho 

guion dos mil dieciséis (078-2016),    

   
  

del Consejo de la Judicatura.- Leída 

1 Notario a los intervinientes, és- 

tos la aprobaron en todas y cada una 

 



  

  

gresón pr ransiciracionss sociarma 00r RA 

  

  

10 

” 

2 

13 

14 

15 

v 

18 

19 

a 

2 

2 

26 

9 

de sus partes, se afirmaron, ratifi- 

caron, y firman, en unidad de acto 

y conmigo, el Notario, de todo lo 

cual DOY FE.- 

  

C.C. 090889015-5 

C.V. 140-0260 

    

    
   

£) SR. PÉREZ SALVADOR, 4 nombre 

y en representación” dé la “compañía SILVERSEA CRUISES 

(UK) LIMITED, en su cs 

C.C. 091074118- 

C.V. 020-0268 

“LA CESIONARIA” 

  
12   

> 
E
 

Se



    

otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO DE 

CESION DE PERTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE EL SEÑOR 

ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

SILVERSEA CRUISES (UK) LIMITED, que firmo y sello en veinte fojas 
útiles en la ciudad de Guayaquil a los siete días del mes de Junio del año dos 

   

  

    
     

Dr. Virgilio Jarrir Pemzo 

Notario Decimow5s0 

Guayaquil    

 



Factura: 001-004-000010610 20160901013P00764 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 
"NOTARIA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

[omorerwo             

      
  

  

  

  

  

    
  

  

IS 
NOTARIA DECIMA TEREERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  TO DEDO 
PETER DAS 

RO ec nea 

  

  

 



  

    

  

  

  

                
  

  

  

DEDI 
E AI TEANE zEn 7 
EMO OTAN AA AA O E 

e E pocos] nono ecal— | root PA E A 
haa [ESTA SEO fa a [none noo PER pS 

asa 
Eu a foam   
  

  ESCAPE DOCENTE, 
[Smeroossracones — JO TVE ADE DO   

  [CORTA DECACIOO Epi [noerernaoa 
  

  

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

REGISTRO 

Aaa, Y DATOS PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1701 
FBSGISSIZRVCORG"       
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

973 
07/07/2016 
9 
BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMO TERCERA /GUAYAQUIL /02/06/2016 
CANODROS CL. 
SAMBORONDÓN 

  

3._DATOS ADICIONALES: 
> LA COMPAÑIA SILVERSEA CRUISES (UK) LIMITED, REPRESENTADA POR EL AB. PEDRO MANUEL PEREZ 

SALVADOR EN CALIDAD DE APODERADO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
LIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

EL|PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
GO 

FECHA DE EMISIÓN: DU! é DEL MES LIO DE 2016 

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOV 

    
  

  

    ÍNZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

al 12 de noviambre, manzana Y Nort, iii del or Cl de Durán. Q) 
D99GAa0277 

Ut Lc 

 



1 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 26.792 
FECHA DE REPERTORIO: 01/juV2016 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Julio del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CANODROS C.L., autorizada por el DR, 
VIRGILIO JARRIN ACUNZO, NOTARIO DECIMO TERCERO 
DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 2 de junio del 2016, mediante la 
cual ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ cede y transfiere (2) 
participaciones a favor de la compañía SILVERSEA CRUISES (UK) 
LIMITED, las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.529 a 1.551, Registro de 
Cesión de Participaciones número 100. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

   

    

ORDeN:2672 

    

DO 

A 
  

    
DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    

GuayoquiLS de julio de 2010 

y evIsaDOroR 
1 
  Cedente NoParticipaciones | Cesionarios 
DUNNSUAEZ MEX SANMACO, 2 SILVASTA CRUSS (UN) UM   
  

    
  

La responsabilidad Sobre la veracidad y autenticidad de los dos segisrado, cs de exclusiva responsabilidad de la 0 el 
¿eclarame cuando esta ste provee toda la información, al tenor de lo establecido cn el As 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regis de Datos Públicos 

14331:



PROTOCOLIZACION CODIGO NUMERO 
20160901013P00886 Te stimon io ES, 321 

    

   

lOR NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL: 

jada Gabriela Lecaro Malnati, a usted solicito que, conforme a las 
¿disposiciones de la Ley Notarial, se sirva protocolizar en el registro a su cargo, el 

Certificado de existencia legal de la compañía SILVERSEA CRUISES (UK) LIMITED, 
emitido por la Cámara de Compañías, debidamente traducido al español y legalizado. 

Señor Notario, 

detec a MALNATI 
Registro No. 09-2011-155 

Foro de Abogados 

   



  

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL: 

Abogada Gabriela Lecaro Malnati, comparezco respetuosamente ante usted y 
Solicito que, con arreglo a la Ley Notarial y a la disposición contenida en el artículo 24 
de la Ley de Modernización del Estado, privatizaciones y prestación de servicios 
públicos por parte de la iniciativa privada, se sirva hacer constar al pie de la presente, 
la autenticación de mi firma, con la que doy fe que la traducción al español que efectúo. 
es fiel y exacta del CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE SILVERSEA CRUISES (UK) 
LIMITED, EMITIDO POR LA CÁMARA DE COMPAÑIAS; Y, SU CORRESPONDIENTE 
APOSTILLA: 

*Sello de Oficina 
Ley de Compañías 2006 
Compañía No, 3290556   

El Registrador de Compañías de Inglaterra y Gales certifica que SILVERSEA CRUISES (UK) 
LIMITED es una compañía de responsabilidad limitada constituida el 11 de diciembre de 1996 
de conformidad con la Ley de Compañías 1985. 

El Registrador certifica que de acuerdo con los documentos en los archivos de la compañía: - 
a) EWEN ADDISON CAMERON, LISA MICHELLE MCAULEY y VINCENZO 

'VISONE son los ditectores de la compañía, 
b) El domicilio de la compañía es 10-18 UNION STREET, LONDRES SE1 15Z. 

De conformidad con los documentos archivados bajo custodia del Registrador, la compañía está 
al día con el cumplimiento de los requisitos y tiene al menos 1 director que es persona natural 
mayor de 16 años. 

La compañía ha tenido una continua e ininterrumpida existencia legal desde su constitución y 
ninguna acción está siendo llevado por el Registrador de Compañías para sacar a la compañía 

del registro o disolverla, Hasta donde cl Registrador sabe, la compañía no está en liquidación ni 
es objero de una orden de administración, y ningún director o administrador de las propiedades 
de la compañía ha sido nombrado. rr 

Dado en la Cámara de Compañías, el 8 de junio de 2016 

T HARRIS 
Registrador de Compañías 

Este certficado contiene el resultado de una búsqueda de lainformassón registrada 
porel Regitrador, Esta información se der de documentos presentados y 

arptadas de buena fe y sin verificación. Por sta raqón el Registrador no puede 
garantizar que la información en el egitr es pcia completa. 

   

  

AS SO Oficina 
pp 

   



APOSTILLA 
(Convención de La Haya de Octubre de 1961) 

País: Reino Unido de Gran Bretaña e Tlanda del Norte 
El presente documento público 
Ha sido firmado por T Harris 
Quien actúa en calidad de Funcionano de la Oficina de Registro de Compañías 
Y está revestido del selo No aplicable 

Certificado 
En Londres 

El día 15 de junto de 2016 
Por Secretario Principal de Estado y Relaciones Exteriores y de Mancomunidad de Su Majestad 
No, LOJ1841 

... Sello Oficina de Extranjería y Mancomunidad — Londres 
10. Firma] Broad 

La apostilla no es para ser utilizada en el Reino Undo y sólo confirma la autenticidad de la firma, 
sello o estampa en el documento público adjunto del Remo Unido. No confirma la autenticidad del 
documento subyacente. Apostillas adjuntas a documentos que han sido fotocopiados y certificados 
en el Reino Unido confirma la firma del funcionano público del Reino Unido quien condujo 
únicamente la ceraficación. No autentica nu la firma ea el documento onginal o el contenido del 
documento onganal de ninguna forma. Si este documento será utilizado en un país que no es miembro 

del Convenio de La Haya del 5 de octbre de 1961, deberá ser presentado ala sección consular de la 
comusión de servicio representante de ese país 

Para verificar esta apostilla, ira www: verifyapostlle.service.govaule 

  

Es todo lo que puedo informar, en honor a la verdad. 

Señor Notario, 

). GA Da MALNATI 
Registro 09-2011-155 

Traductora 
C.C. 0914737200 

   



  

  in UR 
Factura: 001-004-000011061 20160901013D02088 

    

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160901013D02088 

“Ante mi, NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO de la NOTARÍA DÉCIMA TERCERA, comparece(n) GABRIELA 
LECARO MALNATI portador(a) de CÉDULA 0914737200 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(9s) de edad, estado civil 
CASADO(A), domiciiado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), 
quien(es) declara(n) que la(s) frmaís) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suyats), la(s) misma(s) que usa(n) 
en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL para 
constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 
atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se 
refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna — Se 

  

archiva copia. GUAYAQUIL, a 28 DE JUNIO DEL 2016, (15:06), 

E Mb A checo nah E CÉDULA: 0914737200 

   

  

 



  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación É 

ienlcación y Celcón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0914737200 
Nombres del ciudadano: LECARO MALNATI GABRIELA 

Conalciónercedulado: CIUDADANO 
a ¡gar de nacimienios GUAYASIGUAYAQUILTAROUI 

. 

    

Firma válida, 

rocio Genaal cl giro Ci ónicació y Cocuacón — EA or ra Rom ora E 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://sorvicios.registrocivigob.ec/consutaNuv/ 

  

del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación nel portal web del Registro Civi, conformo lo dí la LCE y su reglamento. 

  

 



ina: REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

OS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914737200 

Nombre: LECARO MALNATI GABRIELA 

  

  La improsón de presente cercado no garantiza la egadad del mismo y su uso estra Imtdo la comprobación A electónica en el portal web del Registro Cil, conforma lo dispuesto en la LOE y su reglamonto da



  
    

DÉ conformidad con et numeral $ del Artículo 18 de la Loy 
otadal, reformada por el Decreto Supremo número 2198, de 
Jon GS ind le O 

dol 12 de Abel de 1.5, te ooo Per alo 
docemento origina que tamb se me extbe.- Cuenta 
Indeterminada. - er Ju AJROIL, 

* 

    



  

Company No. 3290556 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that SILVERSEA CRUISES 
(UK) LIMITED was incorporated under the Companies Act 1985 as a limited company on 11th 
December 1996. 

The Registrar further certifies that according to the documents on the file of the company:- 
a) EWEN ADDISON CAMERON, LISA MICHELLE MCAULEY and VINCENZO VISONE are the 

directors of the company, 
b) the situation of the registered office is 10-18 UNION STREI 

  

    LONDON SE1 18. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the company is up to date with 
its ing requirements and has a least 1 director, who is a natural person over (he age of 16.    

The company has been in continuous unbroken existence since its incorporation and no action is 
currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to 
dissolve itus defunct. As far as the Registrar is aware, the company ís not in liquidation or subject to 
an administration order, and no receiver or manager of the company's property has been 
APpOÍnted. ARALAR RARA ARMAR ALA RUAR ADA 

Given at Companies House, the 8th June 2016 

T HARRIS 
or the Registrar of Companies 

This cortificate records the result of a search of the 
information registorod by the Registrar. _ This information 
derlvos from filings accepted in good faith without 
vorification. For this roason the Registrar cannot guarantoo 
that the information on the register is accurate or comple    



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1981) 
  

1 Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
  This public document 

La présent ace publ / El presente documento público 
  

2. Has been signed by THonta 
6 signé par a sido Armado por 
  

3, Acting in the capacity of. ofícerofne Companies Regisrason Office, 
sarten quae o es acia en calidad de 
  

4. Bears the sealístamp of — NotAppicable 
st revétu du sceau/ timbre de, % 
y st revestido del sello /limbre de 
  

  

  

  

  

    
Certified Atos / Coticado 

London 6. the 15June2016 tefalcla 
7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 

pat por Commonwealth Affairs 
8, Number 1041841 sois no bejoelnómero 
9. Seal stamp: 10. Signature: Broad 

Sceau / timbre: ls Signature. 
santino 8] rm (yo     
  "This Apostio/ noto be used in the UK ana ony contims Ive suentiiy oo signature, aval or slamp on 
ie atiached UK publ document. IL oes not conf te aurenticiy of ne undenying document. Apostles 
ú“atached to documents that have been pholocoplod and catífed in Ine UK contm no signature af UK 

Publ official who conducted the certicaion ont. 1 does not auhenticate ex he signature on he original 
"document or the contents of ha original document in any way. 

tia document to be used in county which la not pany to the Hogue Convention f Sth October 1961, t 
should he presented l he consular section o he mission representing that country. 

To verily this apostlle o to www veriyapostilo.service.gov.uk. 

 



  

  

  

  e arplouca! 
xmmricano or VOTACIÓN 

DAT icono 
l 0914737200 na 

  

Dé cónformidad con el numeral $ dal Articulo 18 de la Ley 
Aotartal, reformada por el Decreio Supremo número 2386, de. 

Marzo 31 de 1.978, :ada en el Registro Oficial o. M0 

del 12 de Abril de 1.978, EE ; Que le fotocopia precedente, 

qee consta e ALC. von nece al 
documento originat que lambié se me exhiba. Cuapia 
Indeterminada.» Gueyaquil (4/24/00 _Z PRO/E 

   

   



DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición de la seño 

ra Abogada Gabriela Locaro Malnati, protocolizo en = 

el Registro de Escrituras Públicos a mi cargo, el =. 

certificado de oxistencia legal de lo Compañía SIL- 

VERSEA CRUISES (UK) LIMITED y su correspondiente ==- 

troducción al idiomo español, lo cusl antecede y 
consta de siete foj; útil incluída la potición.-- 

CUANT: INDETERMINADA.- Guayaquil, 29 de Junio del= 

2.016. 

  

  

        

    

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, que firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad 
de Guayaquil a los veintinueve días del mes de Junio del año dos 
mil di 

  

     

    

Nolario Decimusciao 
Guayaquil 

 



Co 0 
Factura: 001-004-000011075 20160901013P00886 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20160901013PcRAs 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE JUNIO DEL 2018.(931) 
OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL. CANTON GUAYAQUIL 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA CIA SILVERSEA CRUISES (UN 

NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 
CUANTÍA: NOETERMINADA. 

  

  
            
  

  

[EFEMSONEE 
POTENTE ESTA E DANACITOn 

JECARO MALNAN GABRIELA [POR SUS PROPIOS DERECHOS [seua estararzos 

pas ] 
  

  

NOTARIO(A) VÍSILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 
NOTARÍA DÉCIMA VERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


